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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 
_ RESOLUCION N9RL O (31 2

 
E 

MARCELO AVILA OREJUELA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N*80212 
DE 29 DE OCTURBRED DE 1980, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

CONSIDERANDO : 

c QUE mediante escritura pública otorgada el 22 de septiembre 
de 1980, celebrada ante el Notario Décimo Prímero del 
cantón Quito se ha constituido la compañía de responsabili- 
dad limitada "PRODUCTORA MANABITA PROMAN CIA. LTDA.” ; 

QUE del doctor Roque Bustamante, debidamente autorinmado, 
ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación 
de la constitución de la compañía "PRODUCTORA MANABITA PROMAN 
CIA. LTDA.”", a cuyo efecto ha presentado tres copías certifi- 
cadas de la escritura pública aque se refiere el consideran- 

( do anterior; 

  
QUE el Banco Internacional certifica el depósito en la 

cuenta de integración del capital; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución N*681 de 30 de noviembre de 1979 y Reso- 
lución 383 de 15 de julio de 1980, respectilramente, autoriza 
a los señores de nacionalidad inglesa: Simón Lowry Mostyn de 
Montfort y David Anthony Kingham, mara que inviertan en la 
constitución de la compañía, en sus Calidades de inversionis- 
ta nacional el primero, e inversionista extranjero directo el 
segundo ; 

QUE la compañía ha presentado el Certificado de afiliaw=e 
ción a la Cámara de Pequeños Industriales de Manabí, signado 
con el N*413 de 13 de junio de 1980d 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada se hán cumplido todos los requisitos 
necesarios para su valídez; 

QUE el Departamento Legal mediante Memorando N*DJ-RL- 
80-047 de 31 de octubre de 1980 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía de 
responsabilidad limitada "PRODUCTORA MANABITA PROMAN CIA. 

LTDA.”, con domicilio en la ciudad de Portoviejo, Provincia 
de Manabí, con un capital social de S/.344.000,00 (TRESCIEN- 
TOS CUARENTA Y CUATRO MIL SUCRES), dividido en 344 partici- 

paciones de S/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la escritura 
pública de 22 de septiembre de 1980, otorgada ante el Notatio 
Décimo Primero del cantón Quito.
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oo. AEMICTO SEDO DISPONER. que Brosgytracta.decla: escuitur 
ra p ca de 22 de septiembre de 1980 que serí elaboraúo 

- por Vesta Superintendencia eei1pubiique,opoxri¡yax sola ¡vaz, an 
uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad de Bor- 
toviejo, Provincia de Manabí. Uniejemplay Éntegro oda diario 
en el que se cumpla esta formalidad deberá ser entregado a 
este Despacho para su archivo. 

      

   

  

R DISPONERqe el señor Sarario Décimo Pri- 
icañitón Quito anote al margen de ]ea matriz de la 

a o pública dercónbtitución de la compañía “PRODUC- 
BMIA PROMAN CIA. IDA "oterasáa, + en esta Notaría, 

. el 22 de gaptientine- de. 108), que se 18 aprueba en virtud de 
la prese te resolución. Fl señor Notario sentará razón del 

s1odusplt o COUBBEH anotación marginal. j 

ARTIGUÑO S .- DISPONER que en el Registro Mercantil 
el cantón: oviejo,A2 targa¡Bellaeñor Registrador de la 

Propiedad de dicho cantón, se inacriba la escritura púsli- 
ca de constitución de la compañía "PRODUCTORA MANABITA PRO- 
MAN CIA. LFDA.” otorgada ante el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito, el 22 le septiembre de 1980, junto con la 
presente Resolución. Se archivará la segunda copia de dícha 

escritura y se devolverán las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena.    diente. 
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RT1FICO: Que la escritura «de Uonstitución de la Compañía 

"PRODCUTORA MANABITA PROMAN CIA, LTDA", gueto con la Reso - 

1ución: que. ARLeoeuóy queda legalmente” insotita bajo. eL -núme- 

"ro 223 dez Pegistro,MURGÁNTILO9 ahotada - al Kepertério“Sene- 
rg . O MA Z ODIO e Qe 

crm; TOMO 58, eh asta fecha, MA a LAR o 

Portoviejo, noviembje 2%: de L. 980 
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